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PUNTO DE SUSCRIPCION

ENZARAGOZA

# En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. -ii ' __
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ...............
gf El pago de la suscripción adelantado. —— 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ”

8» pesetas al ano * Extranjera, -tó-
* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, tS eénts. de peseta por línea.
* Las recia-'aciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, p evi® 
el pago, al precio de venta. ■
* Números sueltos, 26 céntlme® de pe-

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. _ < C* í. AX rx . ■ —; * I Secretarios cuidarán, bajo su inás estrecha respon-

desde cuatro días después para los demás pueblos de la | al final de cada semestre.
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). • —------------------- ---------------- — "r

oondaotor esté provisto del oportuno oertifioado
_ . . o . o t i.. i,. o-e-nvAsfiílfl, o ñera-PARTE OFICIAL expresada opera.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Rema 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y , su Angas o 
Hiio el Príncipe de Asturias continúan sin nove-

Visto el art. 72 de la vigente ley , Municipal, 
por el que se encomienda á la exclusiva co.luPe" 
tencia de los Ayuntamientos, entre otros objetos, 
los servicios ssnitarios: .,

Visto el art. 109, letra»?, déla Instruocion ge- 
dad en su importante salud. I neral de Sanidad pública, incluyen o como per e
d De igual beneficio disfrutan las demas personas neoiente á la higiene mumoipal, las desinfecciones, 
de la Augusta Real Familia. aislamientos y demás medidas análogas

Gaceta 12 Abril 1908.) tar propagación de enfermedades epidémicas, 
  1 contagiosas ó infecciosas: . ., —___________________________________________ 1 Vis^0 el arfc. 54 de la precitada Instrucción 

general de Sanidad pública, asignando especial
mente á los Inspectores municipales la vigilancia 
de cuantos servicios se refieran a la higiene muni
cipal, epidemias, epizootias y enfermedades mtec-

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEALOBDEN r^oelllegumentode Sanidad exterior, por
Examinada la instancia suscrita por D. Jo enoomienda eu ninguno de sus ar

Ramón de Torres, Inspector Provincial interino de tiq^ , Direotores de Sanidad de los puer os 
Sanidad de Cádiz, y D. Juan José del Junco y t d6giníeoción de los trapos que se exporten a los 
López, Subdelegado é Inspector municipal de Je aaleg , extranjerog: 
rez. en solicitud de que se determine el 1 Considerando que de las disposiciones citadas 
rio sanitario á quien corresponde intervenir en la dQce oon t0Ja olaridad que el servicio de des
desinfección de los trapos que se dedican al co iuf“ón de log trapos objeto de tráfico pertene- 
mercio de exportación: . , , , higiene municipal, correspondiendo a sus

Vista 1» Real orden de 22 de Xoviembre de * » ™6¿a tor6^ 6’jefM
1886, dictando reglas para, la circalacion higiene inspeccionar y certificar la ejecución d 
pos, por las que se impone a los dueños. de los al ^^ucio^da medi¿ profiláctica; 
macenes de estas mercancías la obligación de so- , la mcnci^ gQrvido d¡gpOner-=;5
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infecciones y expedirán los correspondientes cer- 
tiñcados, que habrán de acompañar á las remesas 
o partidas de trapos, para ser presentados á su 
embarque a los Directores de Sanidad de los puer
tos, sin que estos funcionarios, en este caso de ex
portación, intervengan de otro modo en el asunto.

De Keai orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de los recurrentes que firman la ins
tancia de referencia. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 14 de Marzo de 1908.—Cierva — 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz. '

(Gaceta 11 Abril 1908)

SECCIÓN SEGUNDA

SOBIEMO CIVIL DE LmVfflCIA DE ZARAGOZA

ESTADÍSTICA

Movimiento social de la población.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 de Enero último 

se publico una Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, fecha 11 de igual 
mes, para que la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico haga la estadística del 
movimiento social de la población de todos los 
Ayuntamientos de España, disponiendo que se 
inscriban en cédulas especiales, nominal y circuus- 
tancialmente, los habitantes que adquieran ó pier
dan la condición de residencia, y en general los 
que emigren ó inmigren, y en cuanto sea posible, 
Jos que trasladen su domicilio de una vivienda á 
otra en cada Ayuntamiento.

Para cumplir lo dispuesto en la citada Real or
den, la Sección de Estadística de esta provincia 
enruló, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 4 de 
í ebrero, las Instrucciones y modelos á que había 
de ajustarse este importante servicio, teniendo en 
cuenta los preceptos todos de la Real orden men
cionada, y en especial el que se refiere á los casos 
a que ha de limitarse la inscripción de los trasla
dos de domicilio.

En el número de este periódico oficial, corres
pondiente al 6 de Febrero hice presente á los se
ñores Alcaldes el deber en que están de cumplir 
puntualmente las instrucciones del Jefe provin
cial de Estadísca, encargándoles que no descuiden 
en modo alguno dicho cumplimiento, á fin de no 
incurrir en las consiguientes responsabilidades. 
JLntre dichas instrucciones están la de proveerse 
Jas Corporaciones municipales del número y clase 
de impresos necesarios para participar á aquel fun
cione no los casos que ocurran de los que se enu
meran en su circular, y la de remitir en los diez 
primeros días del mes siguiente al que correspon
dan los hechos las cédulas que se hayan diligen 
ciado, o el parte negativo si no se hubiera registra
do caso alguno. °

Con plausible celo, gran número de Municipios 
de Ja provincia, encontrándose entre ellos el de la 
capital, han realizado el servicio que nos ocupa- 
pero desgraciadamente los que figuran á continua
ción están malogrando los esfuerzos de los anterio
res, aojándolo incumplido, á pesar de los recuerdos 

que les han sido dirigidos en los números 42 v 
bí de este periódico oficial. 3

Por lo tanto, advierto á los Sres. Alcaldes de 
dichos Ayuntamientos que el día ‘20 del corriente 
saldrán de esta capital Comisionados de mi Auto
ridad, para implantar en las respectivas localidades 
el servicio de que se trata, á costa de los Alcaldes 
que aquel día continúen en descubierto, y se lo 
participo por medio de esta circulará fin de que 
no aleguen ignorancia.

Ayuntamientos en descubierto.
Alpartir, Anento, Azuara, Barbóles, Berdeio. 

Boquiñeni, Bordalba, Cabañas, Caspe, Castejón de 
Aiarba, Cerveruela, Cimballa, Cube , Cuerlas(Las) 
Eucinacorba, Fréscano, Jaulín, Layaua, Mainar 
Maluenda Mara, Monegrillo, Murero, Nombrevi’ 
lia, Novallas, Novillas Olvés, Paniza, Paracuellos

'i1 ^racaellos de Ja Ribera, Pinseque, Po- 
zueío (El), Sastago, Tarazona, Torrelapaja, Torre- 
las, Tosos, Urrea de Jalón, Used, Valdehorna, 
Va de San Martin, Vera, Vierlas, ViHa-ueva de 
Gallego y Villar de los Navarros.

Zaragoza 13 de Abril de 1908.-E1 Gobernador 
Juan Tejón y Marín. ’

Negociado 3.°— Circulare».
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de cuatro caballerías desaparecidas del pueblo de 
Marateron el día 10 del actual, de las señas si
guientes: Una yegua, cana oscura, siete años, al
zada unas siete cuartas, descalza mano izquierda, 
una muía, cuatro años, alzada seis y media cuar
tas, pelo negro. Otra muía, tres años, acastañada ’ 
Ut- a muía vieja y coja de la mano derecha, pelo 
moreno, a corros pelada. Las tres primeras con ca
bezón.
T 13 de Abril de 1908.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN QUINTA
Aywlmieflto de la S. HjJÍ B. Ciudad de Zaragoza.

AcGrdada Por eHe Ayuntamiento la provisión 
de la plaza de becretano-Oontador de la Casa de 
^corro de esta ciudad, dotada con el haber anual 
de 1 25U pesetas, se anuncia al ptiblico para que los 
que deseen optar a ella presenten las solicitudes en 
a secretaria municipal, hasta las doce del día 24 de 

los corrientes, debiendo acreditar los aspirantes la 
edad de veintidós a treinta y cinco años, buena cou- 
ducta y aptitud física para desempeñar el cargo, 
pudiendo ademas presentar los méritos que esti
men pertinentes y sujetarse á los ejercicios de opo
sición que versarán sobre caligrafía, ortografía, 
aritmética, sistema métrico decima', Reglamento 
de la Beneficencia municipal y extracto de un ex
pediente.

Se advierte que los haberes que en el año actual 
el Iñog1909 nOmbrado’ uo Podrá percibirlos hasta
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7aragoza 11 de Abril de 1908.—El Presidente, 
, :0 fleta.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 

^.Secretario. 

C.,ción de Instrucción, Beneficencia
*e é Higiene.
Necesitando adquirir esta Sección ciento veinte 

oon destino á los barrenderos de las briga- 
' »del servicio de limpieza pública, se abre oon- 
Lo para la confección de dichas prendas, con el 
'no en baja de siete pesetas oada una y oon arre
Tal modelo y demás condiciones que se hallan 
^ manifiesto en la secretaría municipal. ,

U8 proposiciones se presentarán en dicha de- 
.¿mlencia, en pliego cerrado, hasta las doce del día 
h de los corrientes.
' ^0 que se hace saber al público para su oonoci-
^Zaíagoza 11 de Abril de 1908.—El Presidente, 

francisco Javier Azuárez.

MU PROVINCIA DE INSTRUCCION PÚBLICA
OIBCÜLAB

ULkCION de los Sres. Vocales que Kan de .formar parte 
u las Juntas locales de primera enseñanza de la provincia, 
ton arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 1 de Febre
ro iltimo.

Presidente
Vocales...

Presidente
Vocales...

Presidente 
^waleg...

Alpartir.
D. Antonio Gascón 

Fermín Gómez 
Antonio Tomás Romo 
José Aznar Esterue las 
Antonio Villasana 
Baldomero Gombau 
Francisco María Palacio 
Timoteo Pascual Palacios

D.“ Manuela Palacios 
Raimunda Pescador

Cubel.
D. Evaristo Tornos Andrés. 

Ignacio Roy Gonzalo 
Cosme Ruiz Asensio 
Felipe Gasea López 
Adelaido Ramírez Pelarda 
Juan Yagüe Abad 
Tomás Yagüe Orned

D.* Hilaria Casas Baquedano 
Cayetana Ruiz Asensio

Orcajo.
D. Pedro Valenzuela Guillen 

Vicente Casas 
Santiago Lorente 
Manuel Lozano 
Teodoro Sebastián 
Félix Soler
José Marco

D.a Blasa Herrero
• María Valenzuela

Alcalde.
Concejal. 
Idem.
Médico.
Farmacéutico. 
Párroco.
P. de familia.
Idem.
Madre de ídem 
Idem.

Alcalde. 
Concejal. 
Idem. 
Médico. 
Párroco. 
P. de familia. 
Idem.
Madre de ídem 
Idem.

Alcalde 
Concejal. 
Idem.
Médico. 
Párroco. 
P. de familia. 
Idem.
Madre de ídem 
Idem.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

n Calatayud.
^ Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

iustaucia de Calatayud y su partido;
, Bago saber: Que este Juzgado pende expedien- 
■8 de información posesoria promovido por doña 
lrgilia Sancho Escuer, soltera, mayor de edad, 

^ina de Zaragoza, para que se inscriban á su 
lOmbre, en el Registro de la propiedad de este

partido, las siguientes fincas, sitas en esta ciudad- 
l.° Mitad indivisa de una casa, señalada con el 

número uno de gobierno, de la calle de San Tor- 
cuato, con puerta también á lacallede las Escuelas; 
no consta su medida superficial, y linda por el fren
te con corral de la misma, por derecha entrando 
con casa de herederos de D. Juan Francisco San
cho, por izquierda con otra de D. Vicente Esteban 
y por espalda con la de Antonio Díaz. La otra mi
tad indivisa de dicha finca pertenece á D. Emilio 
Sauz Colmenares, vecino de Calatayud.

2 .° Casa, señalada con el número cuatro de 
gobierno, en la calle de las Escuelas, cuya medida 
superficial no consta; confrontaba con casa de Pe
dro Merlanes y otra del Hospital do hombres, y 
hoy linda por la derecha entrando ccn otra de don 
Casto Jimeno, por la izquierda con la de Mariano 
Zugasti y por la espalda oon corrales de Estanis
lao Blasco.

3 .° Campo, regadío, en la partida de Asnamuer- 
ta, de cuatro ¿anegadas de cabida, ó sean cincuen
ta y siete áreas y veintiuna centiáreas; lindaba con 
otros de Petra Coley, Manuela Lázaro y acequia, 
y hoy al Saliente con brazal de riego, al Mediodía 
con campo de herederos de Mariano Micheto, al 
Poniente con los heredero^ de Joaquín Muñoz y al 
Norte con otro de D. Gregorio Calmarza.

4 .° Huerta, en la partida de Campiel, de dos 
hanegadas y media de cabida, ó sean treinta y 
cinco áreas y setenta y cinco centiáreas; lindaba 
con otra de San Pedro, río y camino, y hoy al Sa
liente con otra de D.a Francisca Santa Cruz, viu
da de D. Marcos Martínez; al Mediodía con río Ja
lón, al Poniente con barranco y al Norte oon ca
mino de Embid. ,

En cuyo expediente, por providencia de hoy, 
tengo acordado publicar el presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia llamando á todos 
los que se crean con algún derecho á las referidas 
fincas, para que en el término de diez días, siguien
tes al de su inserción, comparezcan ante este Juz
gado á deducirlo y reclamarlo justificándolo debi
damente; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
aprobará el expediente, mandando hacer la ins
cripción solicitada, y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. ,

Dado en Calatayud á cuatro de Abril de mil 
novecientos ocho.—Ernesto Sánchez Taboada.
D. S. O., Pascual Burillo.

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de información posesoria promovido por Si
món Rodríguez Abián, para que se inscriba á su 
nombre y al de su esposa María Yagüe .Andrés, 
vecinos de esta ciudad, en el Registro de la propie
dad del partido, una casa con corral, situada en la 
calle de Soria, esquina á un callejoneito, sin núme
ro, de esta ciudad, compuesta de dos pisos con el fir
me, cuya medida superficial se ignora, la cual con
frontaba antes con otra de Alberto Melús y en la 
actualidad linda por derecha entrando oon casa de 
Rufino López, por izquierda oon la de Antonio 
Melús, por espalda con la de Melcho rToroal y por 
frente con carretera de Soria, en cuyo expediente 
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se dicto en veintiocho de Junio de mil novecien
tos seis, auto aprobando la información practica
da y mandando hacer en el Registro de la propie
dad la inscripción solicitada; y pasadas las diligen
cias al Sr. Registrador las devolvió con certifica
ción, apareciendo asientos de dominio á favor de 
los cónyuges Hilario Rodríguez y Josefa García 
y D. Fernando Cristóbal Calvo; y habiendo falle
cido dichas personas e ignorándose quienes sean 
sus herederos; por providencia de hoy tengo acor
dado publicar el presente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia llamando á todos los que se 
crean con algún derecho á la .referida finca, para 
que en el término de diez días siguientes al de su 
inserción, comparezcan á deducirlo y reclamarlo 
ante este Juzgado, apercibiéndoles de que trans
currido dicho termino sin verificarlo se aprobará 
de nuevo el expediente mandando hacer la inscrip
ción solicitada y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Calatayud á seis de Abril de mil nove
cientos ocho.—Ernesto Sánchez Taboada.—De su 
orden, Pascual Burillo.

, Bilbao.
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido, del distrito del Centro;
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis La- 

torre Lagarda, dé ventitrés años de edad, hijo de 
Francisco y de Rafaela, de estado soltero, natural 
de Zaragoza, de profesión vendedor ambulente, ve
cino de Zaragoza y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta ele Madrid, comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido, 
con el fin de hacerle saber las coficlusiones provi
sionales del ministerio fiscal, en causa seguida 
por tentativa de expendición de moneda falsa; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridodes y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción del Luis 
Latorre Lagarda, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el artículo ochocien
tos treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Bilbao á dos de Abril de mil novecien
tos ocho.—Pedro Martínez.—Ante mí, Julio En
cero. . .

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez 

instructor del regimiento de infantería Galicia, 
número diecinueve;
Habiendo faltado á concentración el recluta de 

este regimiento Romualdo Bailo Abadía, natural 
de Biota, provincia de Zaragoza, hijo de José y 
Angela, de veintidós años de edad, de estado solte
ro, de oficio'labrador, estatura un metro quinien
tos cincuenta y siete milímetros, cuyas señas per
sonales no se consignan por no aparecer en su fi
liación, y á quien me hallo instruyendo expediente 
por la mencionada falta; usando de la jurisdicción

que me concede el Código de justicia militar, 
la primera requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ 
cho recluta, para que en el término de treinta- 
contados desde la fecha de la publicación, se- 
sen te en este Juzgado, que tiene su residenej: 
el Castillo de la Aljafería en esta plaza, á fit 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimk 
de que si no compareciere en el plazo referido ¿ 
declarado rebelde siguiéndosele el perjuicio 
hayalugar. L.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (que t 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autor;; 
des, tanto civiles como militares y á los agenté 
la policía judicial, para que practiquen activase, 
tiones en la busca del referido recluta, y caso 
ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi die; 
sición, con las segúnda les convenientes, pues; 
lo tengo acordado en providencia de este día.

, Y para que la presente requisitoria tenga la ? 
bida publicidad, insértese en la Gaceta de Moa- 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza

En Zaragoza á tres de Abril de mil ncveciei' 
ocho.—Celedonio Martín.—Por su mandato ■ 
Sargento Secretario, Agustín Ara.

Barcelona. - ' j
D. Francisco Roca Llovet, primer Teniente 

batallón Cazadores Mérida, número trece, 
Juez instructor del expediente que por falta 
concentración á filas se instruye al soldadoN 
casio González Pérez;
Haciendo el uso que me concede la Ley, por. 

presente requisitoria cito, llamo y emplazo al oh 
do Micasio González Pérez, soldado de este batí 
llón, hijo de Pedro y de Andrea, natural de Mi 
lón, provincia de Zaragoza, avecindado en Cenicí 
ro (Logroñb), de estado soltero, edad cuando en 
pezó á servir veinte años, oficio labrador, su esc 
tura un metro quinientos sesenta milímetros, fi 
y as señas se desconocen, para que en el término: 
treinta días, contados desde la publicación dee; 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Oí ! 
c iá l  de la provincia, comparezca en él Juzgado: 
instrucción, sito en el cuartel de San Fernán: 
(Barceloneta), en esta ciudad de Barcelona, á n 
disposición, para responder á los cargos que le r= 
sulten en este expediente, que de orden supen 
me hallo instruyendo con motivo de haber falta" 
á la concentración ordenada por Real orden de 
de Febrero del año actual (Diario Oficial, núme-r 
treinta y uno); bajo abercimiento de que si no con 
parece en el plazo fijado, será declarado rebel: 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (que Di 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridí 
des, tanto civiles como militares y de policía jud 
cial, para que practiquen activas diligencias p&: 
su busca, y caso de ser habido, le remitan en olai 
de preso, con las seguridades convenientes, á a 
cho punto y á mi disposición; pues así lo teog 
mandado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á los veinticuatro días o 
mes de Marzo de mil novecientos ocho.—El & 
gento Secretario, Rjcardo Sistal Cagigos.— 
bueno.—El Juez instructor, Roca.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


